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Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por la
Entidad indicada, aprobándole al propio tiempo Re¡\amento del
Ramo, Condiciones Generales, Condiciones Particulares, Bases
Técnicas y Tarifas del Seguro de Cristales.

Lo que comunico a V. L para su conocimicn&o y efectos.
Madrid. 13 de febrero de 1987.-P. D.• el Sccrctario de Estado

de Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director ..,neral de Seguros.

ORDEN de 16 de febrero de 1987 de disolución de
oficio de revocación de la autorización administrativa
y de intervención en la liquidación de la Entidad
«Madrid, Sociedad Anónima, de Seguros Generales».

Ilmo. Sr.: En el expediente administrativo abiena en la Direc
ción General de Seguros a la Entidad «Madrid. Sociedad Anónima,
de Seguros Generales», a consecuencia de las actuaciones inspecto
ras llevadas a cabo en su domicilio social, con arreglo a lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 3311984. de 2 de agosto. ha resultado
com¡>robado que la Sociedad de referencia presentaba al cierre del
ejercIcio 1984 pérdidas acumuladas no contabilizadas superiores al
100 por 100 del capital social desembolsado. incurriendo en la
causa de disolución prevista en el articulo 30.1. d). de la Ley
33/1984.

Instruido el oportuno procedimiento. «Madrid, Sociedad Anó
nima, de Seguros Generales», no ha acreditado haber acordado su
disolución ni haber removido la situación detectada a través de
visita de inspección.

A la vista de lo expuesto y de los demás antecedentes y
documentos incorporados al expediente. este Ministerio ha acor
dado:

Primero.-Disolver de oficio a la Entidad «Madrid, Sociedad
Anónima, de Seguros Generales», en aplicación de lo establecido en
los apartados l. d). y 3 del arrtculo 30 de la Ley 33/1984. de 2 de
agosto. sobre Ordenación del Segaro Privado.

Segundo.-Revocar la autorización administrativa conoedida a
«Madrid, Sociedad Anónima, de Seguros General..,.. para el
eJercicio de la actividad aseguradora, de confonnidad con lo
dispuesto en el arrtculo 29.1. 1). de la Ley 33/1984. de 2 de agosto.

Tercero.-Intervenir la liqwdación de «Madrid, Sociedad Anó
nima. de Seguros Generale.... al amparo de lo dispuesto en el
número 3 def arrtculo 31 de la Ley 33/1984. yen el numero I del
arrtculo 98 del Re¡\amento de I de agosto de 1985.

Cuarto.-Designar a tal efecto a los Inspectores del Co~
Superior de Inspectores de Fmanzas del Estado don Felipe Guijo
Parra y doña Maria Teresa de Antonio de Agueda para el~o de
Interventores del Estado en la liquidación de la referida Enndad,
con las facultades y funciones que al efecto sedala el ordenamiento
vi~ente. y. en partlcular. el Reilarnento de Ordenación del Seguro
Privado de I de agosto de 1995.

Quinto.-Aplicar a la presente disolución lo dispuesto en el
al"'flado c) del arrtculo 17.2 del Real Decreto 2641/1986. de 30 de
diciembre. a los efectos de que sean asumidas por el Consorcio de
Compensación de Seguros las obli¡aciones de la Entidad disuelta en
el ámbito del Seguro de Responsabilidad Civil derivada del Uso y
Circulación de ~ehículos a Motor, de su.ocripción obligatoria.

Madrid. 16 de febrero de 1987.-P. D.• el Secretario de Estado
de Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director ..,neral de Seguros.

ORDEN de 4 de marzo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional dictadil con fecha 23 de enero de 1987 en el
recurso comenciost>-iuJministraJivo número 44.896
interpuesto contra resolución de este Departamento.. de
fecha 2 de diciembre de 1981, por doña ConcepcIón
Bernal del Blanco.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
44.896. ante la Sala de lo Contencio....Administrativo de la
excelentísima Audiencia Nacional, entre doña Concepc1ón Bemal
del Blanco como demandante y la Administración General del
Estado como demandada, contra resolución de este Departamento,
de fecha 2 de diciembre de 1981. sobre acuerdos tomados en la
Asamblea de la Caja de Auxilio de los Colegios de Agentes
Comerciales de Espada, se ha dictado con fecha 23 de enero de
1987 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que dcsestimaDdo tanto la inadmisibilidad alegada,
como el recurso contencioso--administrativo interPUesto por doda
Concepción Bernal del Blanco. contra el Acuerdo de la Asamblea
general extraordinaria de la c.ia de Auxilio de la Junta Central de
Colegios Oficiales de AJl"ntes Comerciales de España, del día 31 de
marzo de 1981. asl como frente a la dcsestimllc!ón presunta,. por
silencio adsninistrativo, del recurso de repos1crón contra dicbo
Acuerdo formulado. a que las presensea actuaClones se contraen,
debemos:

Confirmar y confirmamos tales resoIociones por su conformi
dad a derecho en cuanto a las motivaciones impugnatorias de las
mismas, ahora examinadas, se refiere.

Sin expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disJ.lOner se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicándose
el aludido fallo en e~ «Boletin Oficial del Estado». todo ello en
cumplimiento de lo previsto en el artículo IOS de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Conteocioso-Administrativa, de fecha 27 de
diciembre de 19S6.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y qemás ~fect~
Madrid. 4 de marzo de 1987.-P. D.• el Subsecretano, Jose Mana

García Alonso.

Ilmo. Sr. Subaecretario.

CORRECCION de erratas de la Orden de 22 de
diciembre de 1986 por: la que!e autoriza a la firma
«Elastográn, Sociedad Anónima» el régimen de trá
fico de Perfeccionamiento activo para la importación
de diversas materias primas y la exportación de
po/iuretanos de diversas denominaciones.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden.
publicada en el «Bolelin Oficial del Estado» número 8. de 9 de
enero de 1987. páginas S07 y S08. se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En el apartado 2.°: Mercancías de importación 3). donde dice:
«Poliéster·polio~ a base de ácido adípico y hexanodiol (cuando la
proporción del disolvente sea inferior al SO por 100 de peso de la
disolución). con la denominación de "Elastophen S03". P. E.
39.01.S4.3». debe decir: «Poliéster-polio~ a base de ácido adípico y
hexanodiol (cuando la proporción del disolvente sea inferior al SO
por 100 de peso de la disolución), con la denominación de
"Elastophen 2503". P. E. 39.0l.S4.3».

CORRECCION de erratas de la Orden de 29 de
diciembre de 1986 por la que se madifica a la firma
«Mantero/, Sociedad Anónima» el régimen de mifico
de perfeccionamiento aetiyo para la importación de
fibras textiles sintéticas discontÍllUiU y la exportoción
de hilados. tejidos y ropa de cama.

Padecidos errores en la inserción de la meocionada Orden,
publicada en el «!loletin Oficial del Estad"'" número 29. de 3 de
febrero de 1987. página 3313. columna segunda, se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones:

En los párrafos quinto y séptimo. donce dice: «... PP. EE.
S3.06.l3/IS/17....". debe decir: «... PP. EE. S6.03.1311 S/17...J>.

6236 RESOLUCION de S de marzo de 1987, de la Subse
cretaria. por la que se delega la designación de
comisiones de servicio con derecho a indemnización
en el Director general de Presupuestos.

finto. Sr.: El arrtculo S.o del Real Decreto 1344/1984. de 4 de
julio, sobre indemnizaciones por razón del servicio. atribuye la
competencia para la designación de las comisiones de servicio con
derecho a indemnización al Subsecretario de cada Departamento
ministerial

Esta Subsecretaría, previa aprobación del Ministro de Econo
mía y Hacienda, de acuerdo con lo establecido en el apartado 4 del
artículo 22 de la Ley de Régimen Juridico de la Administración del
Estado, ha dispuesto:

Primero.-Se delega en el Director general de PresUpueslOl la
atribución para la designación de las comisiones de servicio con


